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     ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

   CVE-2018-3530   Información pública, a efectos de expropiaciones, del proyecto cons-
tructivo de supresión del paso a nivel número 61 (punto kilométrico 
496/340) en la red de FEVE. Línea Santander-Llanes. Municipio de 
Alfoz de Lloredo (Cantabria).

   En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), 
se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial del Estado, sobre la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución de las obras defi nidas en el proyecto de referencia, con el 
objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectifi car 
posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo 
o forma, a la necesidad de ocupación. 

 Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede ser 
examinada, en días y horas hábiles de ofi cina, en la Delegación del Gobierno en Cantabria, 
calle Calvo Sotelo, 25, 36071 Santander, Cantabria, y en la Subdirección de Infraestructura 
de ADIF (calle Agustín de Foxá, 56, Estación de Chamartín, Edifi cio 22, 28036 Madrid), y en el 
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, Plaza Pío XII, 150, 39526 Novales, Cantabria. 

 Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Subdirección de Infraestructura de ADIF 
(calle Agustín de Foxá, 56, Estación de Chamartín, Edifi cio 22, 28036 Madrid), indicando como 
referencia "Información pública expropiaciones Proyecto constructivo de supresión del paso a 
nivel nº 61 (p.k. 496/340) en la red de Feve. Línea Santander-Llanes. Municipio de Alfoz de 
Lloredo (Cantabria)". 
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 Madrid, 19 de marzo de 2018. 
 La directora general de Explotación y Construcción de ADIF, 

 Isabel Pardo de Vera Posada. 
 2018/3530 
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